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DEDUCCIÓN DE PAGOS REALIZADOS POR EL EMPLEADOR AL TRABAJADOR POR LA 
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO. LA LIMITACIÓN PREVISTA EN LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA DEDUCIR LOS GASTOS SUPERIORES A DOS MIL PESOS, 
CONSISTENTE EN QUE DEBEN REALIZARSE MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 
 
Hechos: Una sociedad mercantil que presta servicios técnicos a la industria en general promovió un juicio 
de amparo indirecto en contra de diversos artículos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir 
del primero de enero de dos mil catorce. Entre otros preceptos, combatió el artículo 27, fracción III, al 
considerarlo contrario al principio de irretroactividad porque, al establecer como límite para la deducción del 
impuesto que los pagos superiores a dos mil pesos que entreguen los empleadores a los trabajadores por 
concepto de salarios se realicen mediante transferencia electrónica, desconoce el derecho otorgado a los 
contribuyentes en el artículo 29, fracción III, de la abrogada Ley del Impuesto sobre la Renta, que permitía 
deducir los pagos de nómina realizados en efectivo. 
 
Criterio jurídico: El hecho de que el artículo 27, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente 
a partir del primero de enero de dos mil catorce, establezca como límite para la deducción del impuesto que 
los pagos superiores a dos mil pesos que entreguen los empleadores a los trabajadores por concepto de 
salarios se realicen mediante transferencia electrónica, no transgrede el principio de irretroactividad de la ley 
porque no afecta derechos adquiridos. 
 
Justificación: El principio de irretroactividad de la ley reconocido por el primer párrafo del artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se refiere a que las normas no deben generar 
efectos perjudiciales a situaciones jurídicas acaecidas con anterioridad a su vigencia ni afectar derechos 
adquiridos. Esta Primera Sala considera que los contribuyentes no tienen el derecho a la inmutabilidad de 
los mecanismos de deducibilidad de los impuestos, ya que el legislador está facultado para modificar e 
incluso suprimir esa dispensa fiscal. El derecho a realizar una deducción no es personal, permanente ni 
absoluto, porque ello ocasionaría el mantenimiento de un determinado régimen fiscal en perjuicio de la 
potestad tributaria del Estado y del interés social de obtener recursos para sufragar el gasto público. Por 
tanto, el hecho de que la ley abrogada permitiera la deducción de los pagos de nómina entregados en 
efectivo, mientras que el artículo 27, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 
primero de enero de dos mil catorce, limita o condiciona la deducción de los pagos mayores a dos mil 
pesos, entregados por la prestación de servicios subordinados, a que se realicen mediante transferencia 
electrónica, no es contrario al principio de irretroactividad de la ley, máxime que la limitación atiende a una 
finalidad legítima consistente en fortalecer el control fiscal sobre la deducción de los gastos cubiertos a 
través de numerario. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 323/2021. Interlatin, S. de R.L. de C.V. 10 de noviembre de 2021. Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero se aparta de algunos párrafos, y 
Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana 
Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Mario Jiménez Jiménez. 
 
Tesis de jurisprudencia 151/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós. 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de diciembre de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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DEDUCCIONES FISCALES EN MATERIA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL LEGISLADOR ESTÁ 
FACULTADO, POR REGLA GENERAL, PARA MODIFICAR LAS CONDICIONES PARA SU 
PROCEDENCIA. 
 
Hechos: Una sociedad mercantil que presta servicios técnicos a la industria en general promovió un juicio 
de amparo indirecto en contra de diversos artículos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, expedida 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de diciembre de dos mil trece, entre 
otros, reclamó el artículo 27, fracción III, al considerarlo contrario al principio de irretroactividad porque, al 
establecer como límite para la deducción del impuesto que los pagos superiores a dos mil pesos que 
entreguen los empleadores a los trabajadores por concepto de salarios se realicen mediante transferencia 
electrónica, desconoce el derecho otorgado a los contribuyentes en el artículo 29, fracción III, de la 
abrogada Ley del Impuesto sobre la Renta, que permitía deducir los pagos de nómina realizados en 
efectivo. El Juez de Distrito del conocimiento por el mencionado artículo reclamado sobreseyó en el juicio, 
inconforme con la sentencia, la parte quejosa interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: El Poder Legislativo Federal puede, por regla general, modificar las condiciones a las que 
se sujeta el régimen de deducciones fiscales previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, si su ajuste 
tiende a lograr el cumplimiento de las obligaciones tributarias a cargo de los contribuyentes. 
 
Justificación: El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece la obligación de contribuir al gasto público de la manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leyes. De dicha disposición constitucional se sigue que el legislador federal está facultado, por regla 
general, para regular los mecanismos de tributación, incluidas las condiciones para la procedencia de las 
dispensas fiscales. En ejercicio de esta atribución, el once de diciembre de dos mil trece se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuyo artículo 27, fracción III, dejó de 
considerar deducibles los pagos efectuados en efectivo por montos que excedan de dos mil pesos, con la 
finalidad de facilitar la labor de verificación de las autoridades hacendarias, al condicionar la deducibilidad 
de tales gastos a su erogación mediante mecanismos bancarios que permitan un mayor control. Por tanto, 
esta Primera Sala considera que la modificación del citado régimen de deducciones se ubica dentro de la 
habilitación constitucional mencionada, pues con ello el legislador federal tiende a lograr la finalidad legítima 
de asegurar la obtención de los recursos necesarios para sufragar el gasto público del Estado. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 323/2021. Interlatin, S. de R.L. de C.V. 10 de noviembre de 2021. Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero se aparta de algunos párrafos, y 
Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana 
Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Mario Jiménez Jiménez. 
 
Tesis de jurisprudencia 149/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós. 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de diciembre de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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DEDUCCIONES FISCALES. LA LIMITACIÓN A LA DEDUCIBILIDAD DE LOS PAGOS EN EFECTIVO 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE 2014, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
 
Hechos: Una sociedad mercantil promovió un juicio de amparo indirecto en contra de diversos artículos de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del primero de enero de dos mil catorce. Entre otros 
preceptos, impugnó el artículo 27, fracción III, al considerarlo contrario al principio de proporcionalidad 
tributaria porque impide deducir del impuesto los pagos en efectivo que entreguen los empleadores a los 
trabajadores por concepto de salarios en montos superiores a dos mil pesos. 
 
Criterio jurídico: El artículo 27, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta no contraviene el 
principio de proporcionalidad tributaria porque la falta de previsión dentro de las formas de pago deducibles 
por concepto de salarios superiores a dos mil pesos, del numerario o efectivo, no desatiende la capacidad 
contributiva de las personas, porque dicha medida no excluye ese monto ni tipo de erogaciones, al poderse 
cubrir a través de mecanismos bancarios. 
 
Justificación: De acuerdo con el principio de proporcionalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las personas deben aportar al gasto público 
en función de su capacidad contributiva, para lo cual debe considerarse la deducibilidad de los gastos 
indispensables para la obtención de las utilidades gravadas, lo que constituye un derecho de los 
contribuyentes. El artículo 27, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del primero 
de enero de dos mil catorce, no vulnera el principio mencionado al condicionar la deducibilidad de los pagos 
mayores a dos mil pesos, incluidos los salarios por la prestación de un servicio personal subordinado, a que 
se efectúen mediante transferencia electrónica o cheque nominativo de alguna cuenta bancaria del 
contribuyente. Esta medida no propicia un incremento artificial de la base gravable, dado que no impide a 
los contribuyentes realizar deducciones del impuesto sobre la renta, pues sólo prevé un requisito para su 
validez y para que produzcan plenos efectos jurídicos en la materia tributaria. En consecuencia, el citado 
régimen de deducciones no contraviene el principio de proporcionalidad tributaria. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 323/2021. Interlatin, S. de R.L. de C.V. 10 de noviembre de 2021. Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero se aparta de algunos párrafos, y 
Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana 
Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Mario Jiménez Jiménez. 
 
Tesis de jurisprudencia 150/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós. 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de diciembre de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA). LA COMPENSACIÓN ENTRE CONTRIBUYENTES, COMO 
MEDIO DE EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES, NO ESTÁ PROHIBIDA PARA CONSIDERAR 
EFECTIVAMENTE PAGADA DICHA CONTRIBUCIÓN. 
Hechos: Un contribuyente solicitó al Servicio de Administración Tributaria (SAT) la devolución del saldo a 
favor por concepto de impuesto al valor agregado (IVA), la cual le fue negada bajo la consideración de que 
no había acreditado que dicho impuesto, trasladado entre contribuyentes mediante compensación, se 
encontrara efectivamente pagado. En contra de esa determinación promovió juicio de nulidad, en el que la 
Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa reconoció su validez, al estimar que la ley no 
permite el pago del impuesto mediante la compensación entre particulares. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no existe prohibición legal para 
considerar acreditable y efectivamente pagado el impuesto al valor agregado que se traslada entre 
particulares en virtud de operaciones realizadas entre ellos que tengan como origen la compensación, 
siempre y cuando se demuestre porque, finalmente, el entero a la autoridad fiscal debe realizarse en 
efectivo y en moneda nacional. 
Justificación: Lo anterior, porque de la interpretación sistemática de los artículos 1o.-B, 5o., fracción III y 34 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, así como 20, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, 
se colige que no exigen que cuando el pago de las contraprestaciones se haga en bienes o servicios, el 
impuesto trasladado deba cubrirse indefectiblemente por separado y en efectivo, sino que en el 
comprobante de la operación respectiva se desglosen uno y otro. Lo que sí requieren es que el 
contribuyente final, quien realiza la venta y el pago del tributo efectuando el mecanismo de acreditamiento, 
lo entere al fisco en moneda nacional, esto es, que convierta el impuesto que trasladó y recibió en bienes, 
conforme a la valuación asignada, a numerario que pagará finalmente al fisco en moneda nacional. Por ello, 
ante una compensación entre particulares, basta que se demuestre el desglose preciso del impuesto en las 
facturas conforme al valor de la operación para que se tenga como efectiva y recíprocamente trasladado. En 
efecto, la ley no pretende ser un mecanismo que entorpezca la realización de las actividades gravadas, 
inhibiendo la recaudación, al exigir a los particulares que en sus operaciones realicen pagos diferenciados 
de las contraprestaciones (en bienes y/o servicios) y el impuesto trasladado (en efectivo). Dicho de otra 
manera, no se trata de una cuestión normativa, sino de prueba, pues es suficiente que el consumidor final 
de los bienes o servicios, cuyo IVA le fue trasladado, demuestre haberlo pagado por cualquier medio legal 
de extinción de obligaciones para tener por acreditado que cubrió dicho impuesto al contribuyente sobre 
quien recae la obligación final de pagarlo a la autoridad hacendaria, en efectivo y en moneda nacional; 
habida cuenta que no existe una prohibición jurídica para que sea de ese modo, incluso, aunque se trate de 
una compensación entre particulares, la cual es una práctica común del libre mercado. Sostener lo contrario 
implicaría admitir que el impuesto (extracción a manifestaciones de riqueza por consumo) constituye un 
impedimento para ese consumo y la actividad comercial de quienes lícitamente pactan contraprestaciones 
recíprocas en bienes, pues se entendería que siempre y, a pesar de ello, deben desembolsar efectivo 
(aunque en ese momento carezcan de él), en detrimento de su libertad e intención de hacer pagos de 
diversas maneras amparadas constitucional y legalmente. Ahora, si bien el artículo 2192, fracción VIII, del 
Código Civil Federal dispone que la compensación no tendrá lugar si las deudas (entre los contratantes) 
fueren fiscales, excepto en los casos en que la ley lo autorice, al margen de la correcta exégesis de tal 
prohibición en el contexto contractual civil, que podría dar lugar a la nulidad del acto y con independencia de 
lo que debe entenderse por "deudas fiscales" en ese mismo contexto, lo relevante es que la propia norma 
establece una excepción, que se considera aplicable en el particular, ya que la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, en su artículo 1o.-B, prevé que se consideran efectivamente cobradas las contraprestaciones 
cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones, 
por lo que no hay motivo para excluir a la compensación. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
Amparo directo 467/2021 (cuaderno auxiliar 202/2022) del índice del Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza. 12 de mayo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Aldo Vargas Eguiarte. Secretario: Andrés Guillermo 
Ríos Vizcaíno.  
Amparo directo 286/2021 (cuaderno auxiliar 559/2022) del índice del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza. 18 de agosto de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Aldo Vargas Eguiarte. Secretario: Andrés 
Guillermo Ríos Vizcaíno.  
Nota: El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 43/2022, pendiente de 
resolverse por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 


